
INFLUENZA
AVIAR
H5N2

INFLUENZA
AVIAR
H7N3

ENFERMEDAD
DE 

NEWCASTLE

ENFERMEDAD
DE 

AUJESZKY

TUBERCULOSIS
BOVINA

BRUCELOSIS
RABIA 

PARALITICA 
BOVINA

GARRAPATA VARROASIS
ABEJA 

AFRICANA

AGUASCALIENTES 
ESCASA 

PREVALENCIA
(22/06/11)

BAJO ESQUEMA 
VACUNACION

LIBRE
(26/01/05)                        

LIBRE 
(31/08/06) CONTROL  12/ CONTROL 

LIBRE
NATURAL

LIBRE
(25/10/11)

CONTROL CONTROL 

BAJA
CALIFORNIA

LIBRE
(29/05/96)

LIBRE
LIBRE

(19/06/95)
LIBRE

(21/08/95) CONTROL 14/ CONTROL 
LIBRE

NATURAL
LIBRE

(5/10/07)
CONTROL CONTROL 

BAJA CALIFORNIA
SUR

LIBRE
(29/05/96)

LIBRE
LIBRE 

(19/06/95)
LIBRE

(21/08/95)
ERRADICACION 

  (3/12/10)
ERRADICACION

(3/12/10)
LIBRE

NATURAL CONTROL 27/ CONTROL CONTROL 

CAMPECHE
LIBRE

(14/07/95)
LIBRE

LIBRE
(18/12/97)

LIBRE
(13/05/99) CONTROL 13/ CONTROL 31/ CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

COLIMA
LIBRE

(01/06/98) LIBRE
LIBRE

(8/09/06)
ERRADICACION

(08/11/12)
ERRADICACION

(10/12/04)
ERRADICACION 

(15/10/13) 
CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

CHIAPAS
LIBRE 

 (12/07/04)

BAJO ESQUEMA 
DE 

LIBRE
(12/07/04)

LIBRE 
(19/10/10) CONTROL 15/ CONTROL 46/ CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 
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ESTADO         
O

REGION

ENFERMEDADES  Y    PLAGAS    BAJO    CAMPAÑAS    OF ICIALES

CHIAPAS
 (12/07/04)

VACUNACION
(12/07/04) (19/10/10) CONTROL CONTROL 

CHIHUAHUA
LIBRE

(14/07/95)    
LIBRE

LIBRE
(19/06/95)  

LIBRE
(23/11/95)

ERRADICACION
 (09/03/98)

CONTROL LIBRE 44/

NATURAL

LIBRE
(30/03/11)

 2/
CONTROL CONTROL 

COAHUILA DE 
ZARAGOZA

ESCASA 
PREVALENCIA

(22/06/11)

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE
(02/09/97)

LIBRE
(06/09/12) ERRADICACION 17/

 (20/07/98)
CONTROL 

LIBRE
NATURAL

LIBRE

NATURAL 32/ CONTROL CONTROL 

DISTRITO
FEDERAL 

ESCASA 
PREVALENCIA

(22/06/11)
LIBRE

LIBRE
(07/03/13)

ERRADICACION
(26/07/10)

CONTROL CONTROL 
LIBRE

NATURAL
LIBRE

NATURAL
CONTROL CONTROL 

DURANGO
ESCASA 

PREVALENCIA
(22/06/11)

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE
(18/03/96)

LIBRE 
(24/01/13)

ERRADICACION   16/

(10/12/04)
CONTROL LIBRE 3/

NATURAL
LIBRE 9/ CONTROL CONTROL 

GUANAJUATO 
ESCASA 

PREVALENCIA
(22/06/11)

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE

(13/02/06)     
ERRADICACION

(08/11/12) CONTROL  8/ CONTROL 37/ LIBRE
NATURAL

CONTROL CONTROL CONTROL 

FUENTE: Dirección de Epidemiología y Análisis de Riesgo, Dirección de Campañas Zoosanitarias, CPA y Programa Nacional para el Control de la Abeja Africana 
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INFLUENZA
AVIAR
H5N2

INFLUENZA
AVIAR
H7N3

ENFERMEDAD
DE 

NEWCASTLE

ENFERMEDAD
DE 

AUJESZKY

TUBERCULOSIS
BOVINA

BRUCELOSIS
RABIA 

PARALITICA 
BOVINA

GARRAPATA VARROASIS
ABEJA 

AFRICANA

GUERRERO
ESCASA 

PREVALENCIA
(22/06/11)

LIBRE
LIBRE

(21/09/06)
LIBRE

(1/08/07)
ERRADICACION 22/

(16/11/10)
CONTROL 30/ CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

HIDALGO 
ESCASA 

PREVALENCIA
(22/06/11)

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE
(21/09/06)

LIBRE 
(1/04/09) CONTROL25/ (29/09/11) CONTROL 10/ CONTROL 

LIBRE

NATURAL 39/ CONTROL CONTROL 

JALISCO
ESCASA 

PREVALENCIA
(22/06/11)

CONTROL 36/ 
BAJO 

ESQUEMA DE 

VACUNACION /47

LIBRE
(26/01/05)  

ERRADICACION
(08/11/12) CONTROL 19/           CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

MEXICO 
ESCASA 

PREVALENCIA
(22/06/11)

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE
(02/02/12)

LIBRE
(27/01/14) CONTROL 29/           CONTROL LIBRE 4/

NATURAL

LIBRE

NATURAL 42/ CONTROL CONTROL 

MICHOACAN DE 
OCAMPO

ESCASA 
PREVALENCIA

(22/06/11)

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE 
(3/10/08)

ERRADICACION
(08/11/12) CONTROL 23/ CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

MORELOS 
ESCASA 

PREVALENCIA
BAJO ESQUEMA 

DE 
LIBRE ERRADICACION

CONTROL CONTROL LIBRE 5/

CONTROL CONTROL CONTROL 
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(10 DE MARZO DE 2014)

ESTADO         
O

REGION

ENFERMEDADES  Y    PLAGAS    BAJO    CAMPAÑAS    OF ICIALES

MORELOS PREVALENCIA
(22/06/11)

DE 
VACUNACION

LIBRE
(8/02/08)

ERRADICACION
(26/07/10)

CONTROL CONTROL LIBRE 
NATURAL

CONTROL CONTROL CONTROL 

NAYARIT
LIBRE                          

(13/05/99)

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE
(17/12/99)                 

 LIBRE 
(01/02/13) CONTROL 20/                  CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 38/                  

NUEVO LEON
LIBRE

(07/10/99)
BAJO ESQUEMA 

DE 
VACUNACION

LIBRE
(19/06/95)                       

LIBRE                       
(13/12/07)

ERRADICACION 
(24/01/00)

CONTROL 
LIBRE

NATURAL
CONTROL CONTROL CONTROL 

OAXACA
ESCASA 

PREVALENCIA
(22/06/11)

LIBRE
LIBRE

(02/02/12)
 ERRADICACION 

(5/10/11)
CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

PUEBLA 
ESCASA 

PREVALENCIA 
(22/06/11) 

28/

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACIÓN

LIBRE
(30/08/05) 

 LIBRE
(01/06/07) CONTROL 21/           CONTROL 45/ CONTROL 

LIBRE

NATURAL 40/ CONTROL CONTROL 

QUERETARO DE 
ARTEAGA

ESCASA 
PREVALENCIA

(22/06/11)

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE                        
(13/02/06)

ERRADICACION 
(6/12/07) CONTROL /43 CONTROL 

CONTROL
(09/05/06)

CONTROL CONTROL CONTROL 

FUENTE: Dirección de Epidemiología y Análisis de Riesgo, Dirección de Campañas Zoosanitarias, CPA y Programa Nacional para el Control de la Abeja Africana 
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INFLUENZA
AVIAR
H5N2

INFLUENZA
AVIAR
H7N3

ENFERMEDAD
DE 

NEWCASTLE

ENFERMEDAD
DE 

AUJESZKY

TUBERCULOSIS
BOVINA

BRUCELOSIS
RABIA 

PARALITICA 
BOVINA

GARRAPATA VARROASIS
ABEJA 

AFRICANA

QUINTANA ROO
LIBRE

 (14/07/95)
LIBRE

LIBRE
(18/12/97)

LIBRE
(26/02/98)                          

ERRADICACION 
(13/03/00)

ERRADICACION 
(18/01/12)

CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

REGIÓN LAGUNERA
ESCASA 

PREVALENCIA 

(22/06/11) 34/

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE
(18/03/96)              

LIBRE
(24/01/13) CONTROL 18/ CONTROL 

LIBRE
NATURAL

LIBRE
 NATURAL

CONTROL CONTROL 

SAN LUIS POTOSI
ESCASA 

PREVALENCIA

(22/06/11) 35/

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE
(26/01/05)           

ESCASA 
PREVALENCIA

(18/04/12)
CONTROL 26/ CONTROL CONTROL 

LIBRE

NATURAL 41/ CONTROL CONTROL 

SINALOA
LIBRE         

(25/05/95)
LIBRE

LIBRE
(16/07/96)

LIBRE         
(17/12/99)

ERRADICACION 
(10/12/04)

CONTROL CONTROL CONTROL 33/ CONTROL CONTROL 

SONORA
LIBRE 

(25/05/95)
LIBRE

LIBRE 
(16/07/96)

LIBRE         
(09/06/99)

ERRADICACION  
(22/09/94)

ERRADICACION
(22/09/94) 

LIBRE 1/     

(26/11/03)

LIBRE 6/     

NATURAL
LIBRE

(8/10/13)
CONTROL CONTROL 

TABASCO
LIBRE

LIBRE
LIBRE LIBRE              ERRADICACION

CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

(10 DE MARZO DE 2014)

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCION GENERAL DE SALUD ANIMAL
DIRECCION DE EPIDEMIOLOGIA Y ANALISIS DE RIESGO

SITUACION ZOOSANITARIA EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA

ESTADO         
O

REGION

ENFERMEDADES  Y    PLAGAS    BAJO    CAMPAÑAS    OF ICIALES

TABASCO
LIBRE

(01/02/06)                
LIBRE

LIBRE
(01/02/06)                                    

LIBRE              
(10/09/12)

ERRADICACION
(27/11/06)    

CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

TAMAULIPAS
LIBRE

(07/10/99)                        
LIBRE

LIBRE 
(18/12/97)  

LIBRE
(13/09/07)

ERRADICACION 
(02/08/97)

CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

TLAXCALA 
ESCASA 

PREVALENCIA
(22/06/11)

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE 
(17/08/07)

LIBRE
 (18/09/07)

CONTROL CONTROL 
LIBRE 

NATURAL
LIBRE 

(01/02/13)
CONTROL CONTROL 

VERACRUZ-LLAVE
LIBRE

(27/02/08)        

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE
(30/08/05)    

LIBRE        
 (29/03/06)

ERRADICACION 
6/12/06

CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

YUCATAN
LIBRE 

(01/04/95)
LIBRE

LIBRE
(14/07/95)                                    

LIBRE         
(02/07/98)

ERRADICACION 
(25/03/01)  

ERRADICACION 
(15/01/02)

CONTROL CONTROL CONTROL CONTROL 

ZACATECAS
ESCASA 

PREVALENCIA
(22/06/11)

BAJO ESQUEMA 
DE 

VACUNACION

LIBRE
(26/01/05)         

LIBRE 
(31/08/06) CONTROL 24/ CONTROL LIBRE 7/       

NATURAL

LIBRE

NATURAL 11/ CONTROL CONTROL 

FUENTE: Dirección de Epidemiología y Análisis de Riesgo, Dirección de Campañas Zoosanitarias, CPA y Programa Nacional para el Control de la Abeja Africana 
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MÉXICO  ERRADICÓ LA FIEBRE PORCINA  CLASICA  EL 30 DE ENERO DE 2009 Y SE RECONOCE COMO PAÍS LIBRE  EL 14 DE AGOSTO  DE  2012
MÉXICO SE RECONOCE COMO PAÍS LIBRE DE SALMONELOSIS AVIAR (S. gallinarum y S. pullorum)  EL 14 DE AGOST O DE 2012, COMO LIBRE DE MIONECROSIS INFECCIOSA  EL  3 DE 

AGOSTO DEL 2012  Y LIBRE DE CABEZA AMARILLA EN EL C AMARÓN DE CULTIVO,  EL 9 DE OCTUBRE DE 2012.

CAMBIOS EN EL MES: 
SE CLASIFICAN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON BASE EN EL PROGRAMA TEMPORAL DE IAAP H7N3.



Clasificación por categorías
Requisitos para movilizar bovinos castrados 

hacia los EUA

Acreditado modificado avanzado No requiere pruebas de tuberculina Norte de Sonora

Sur de Sonora Quintana Roo
Baja California (A) Sinaloa
Jalisco (A1) y Zacatecas (A) Tamaulipas
Nayarit (A) Yucatán
Nuevo León (A) Veracruz (A)
Puebla (A1, A2)
Aguascalientes (A) Durango (A)
Campeche (A) Guanajuato  (A)
Colima Guerrero (A y A1)
Coahuila (A) Michoacán (A)
Chiapas (A) Tabasco (A)
Chihuahua (A) Zacatecas (A1)
Aguascalientes (B) Nayarit (B)
Baja California (B) Nuevo León (B)
Baja California Sur México
Campeche (B) Michoacán (B)
Chiapas (B) Morelos

Clasificación de regiones/estados referente a tuber culosis bovina *

(10 DE MARZO DE 2014)

Acreditado preparatorio
Requiere prueba de tuberculina del hato de origen y del lote a 
movilizar

Estados/regiones que pertenecen a esa categoría

Acreditado modificado Requiere una prueba de tuberculina del lote a movilizar

Chiapas (B) Morelos
Chihuahua (B1, B2 y B3) Oaxaca
Coahuila (B1 y B2) Puebla (B)
Coahuila (La Laguna) Querétaro
Distrito Federal San Luis Potosí
Durango (La Laguna) Tabasco (B)
Guanajuato (B) Tlaxcala
Guerrero (B) Veracruz (B)
Hidalgo Zacatecas (B)
Jalisco (A2, A3 y B)

CAMBIOS EFECTUADOS:

SIN CAMBIOS. Página 4 de 14

FUENTE: Dirección de Epidemiologia y Análisis de Riesgo y Dirección de Campañas Zoosanitarias

No acreditado
La movilización para exportación solo aplica a animales para 
sacrificio inmediato

*  Las solicitudes de exención de requisitos sanitarios, para ganado procedente de diferentes estados mexicanos para su exportación a los Estados Unidos de Norteamérica (EUA), fueron analizadas por el grupo revisor, 
conformado por APHIS-USDA (EUA) y la DGSA (México).  Este procedimiento se realizó tomando como marco de referencia la regla interina emitida por EUA, dando como resultado la presente clasificación de los 
estados mexicanos en relación con la tuberculosis bovina, únicamente con fines de exportación a ese país.
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NOTAS ACLARATORIAS:
1/ Corresponde a 64 municipios del norte de Sonora  y algunos predios y ejidos de los municipios de Ál amos, Cajeme y Guaymas: Aconchi, Agua Prieta, Altar,  Arivechi, 
Arizpe, Atil, Bacadehuachi, Bacanora, Bacerac, Baco achi, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Benjamín Hill,  Caborca, Cananea, Carbó, Cucurpe, Cumpas, Divisader os, 
Empalme, Fronteras, Granados, Hermosillo, Huachiner as, Huasabas, Huépac, Imuris, La Colorada, Magdalen a, Mazatán, Moctezuma, Naco, Nácori Chico, Nacozari , Nogales, 
Onavas, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito, Plutarco Elías  Calles, Puerto Peñasco, Quirierio, Rayón, Rosario,  Sahuaripa, San Felipe, San Javier, San Luis Río Col orado, San 
Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Santa Ana, Santa Cruz, Sáric, Soyopa, Suaqui Grande, Tepa che, Trincheras, Tubutama, Ures, Villa Hidalgo, Vill a Pesqueira y 
Yécora.
Del Municipio de Álamos los predios y ejidos: Agua Blanca, Agua Salada, Batayaqui, Buena Vista, Cuerna vaca, Ej. Guajaray, Ej. Macoyahui, Ej. Sejaqui, El B acerán, El 
Capulín, El Carrizo, El Centro I, El Centro II, El Naranjo, El Papachal, El Salto I, El Salto II, El V eranito, Guaybampo, Guayparin, La Hortaliza, La Lag una, La Lechería, La 
Tinajera, Las Breas, Lista Blanca, Los Algarrobos, Los Valles, Mexiquillo, Mezquital, Mochomobampo. Na huibampo, Prieto  Palomares, Piedra Cargada, Piedra s Azules, San 
Isidro, San Pablo I, San Pablo II, Sonoboris, Tepeh uajes, Tribu Guajiro y Tribuna.
Del Municipio de Cajeme los predios y ejidos: Agua Caliente I, Agua Caliente II, Agua Calientita, Agua  de en Medio, Agua Fría, Agua Salada, Agua Zarca, A renas Gordas, 
Cerro Colorado, Cerro Tordilllo, Cocoraque, Corral de Piedra, Com. Buena Vista I, Com. Buena Vista II,  Com. Buena Vista III, Ej. Campesinos de Sonora, Ej.  Cumuripa, Ej. 
Lázaro Cárdenas I, Ej. Lázaro Cárdenas II, Ej. Viva  Zapata, El Álamo Raizudo, El Álamo, El Cajón, El C hiquillo, El Chupadero I, El Disparate, El Gato, El  Llano, El Muerto, El 
Nacimiento, El Olvido, Rodríguez, El Sombrerete I, El Sombrerete II, El Tecati, El Tigre, El Tordillo,  El Tunal, Fernando Domínguez, Lomas y Bajíos I, Lo mas y Bajíos II, 
Lomas y Bajíos III, Joconobampo, La Ciénega, La Cie neguita, La Higuerita, La Laguna, La Matanza del Ti gre, La Noria de Cuco, La Petaca, La Rabia, La Sand ia I, La Sandia 
II, La Sauceda, La Sendradita, La Sepultura, La Tun a, La Ventana, Las Alfalfas, Las Casas, Las Milpas,  Las Palomas I, Las Palomas II, Las Trancas, Las Am oles, Los 
Carrizos, Los Cuchos, Los Chinitos, Los Gatos, Los Tres Cerrilos, Los Vallecitos, Palos Quemados, Ranc ho Nuevo, San Francisco I, San Francisco II, San Isid ro, San José, 
San Manuel, San Martín, San Rafael, Santa Elena, Sa nta Laura, Santa Teresa y Yucuribampo.
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San Manuel, San Martín, San Rafael, Santa Elena, Sa nta Laura, Santa Teresa y Yucuribampo.
Del Municipio de Guaymas los predios y ejidos: Agua  Grande, Campo Santa Rosa, Campo Tarais, Cerro Prie to I, Cerro Prieto II, Dolores, Ej. 13 de JuIio, Ej . 5 de Marzo I, El 5 
de Marzo II, Ej. Adolfo de la Huerta, Ej. Álvaro Ob regón, Ej. Buenos Aires, Ej. El Yaqui, Ej. Esteban Baca C., Ej. Felipe Ángeles, Ej. Francisco Márquez,  Ej. Francisco Urbalejo, 
El Francisco Villa, Ej. Graciano Sánchez, El Guadal upe Victoria, Ej. La Misa, Ej. Lázaro Cárdenas, Ej.  Mariano Escobedo, Ej. Nicolás Bravo, Ej. Ortiz, Ej . Palo Verde, J. Punta 
de Agua, El San Francisco, Ej. Sari, José de Guayma s 1, Ej. San Marcial, Ej. Santa Rosa, Ej. Sonora, E j. Vicente Guerrero, El Arenoso, El Batamote, El Caj ón del Carrizo, El 
Choyal, El Llano, El Pedregal, El Pocito, El Realit o, El Saucito, El Sudadero, El Tigre, El Tuquisón, El Torrencito, El Triguito, Corpus, Guadalupe I, Gu adalupe II, Guadalupe 
III, La Bonancha Fraccionamiento Oeste, La Bonancha /La Herradura, La Bonita, La Calera, La Colmena, La  Jalmea, La Joya, La Mesa, La Noria y Tarimas, La Pa lma, La 
Palmita, La Tortuga, La Tuna, La Zorra, Las Arenas,  Las Milpas I, Las Peñitas, Las Viguitas, Los Anega dos, Los Charcos, Los Cachupines, Los Mautos/La Mas cada, Los 
Bagotes, Moscobampo, Ojo de Agua I, Ojo de Agua II,  Palo Fierro, Peñasco Blanco, Potrero Las Tinajas, Praderas, Rancho Alegre, Rincón de San Francisco, S an Alfonso, 
San Antonio, San Antonio de los Llano, San Carmen/E l Tezal, San Cosme, San Emeterio, San José, San Jos é de la Nopalera, San Luis, San Pablo, Santa Anita,  Santa 
Margarita y Tres Marías.
2/ Con excepción de los municipios de Guadalupe y C alvo y Morelos los cuales se encuentran en control.  El municipio de Urique se reconoce como libre el 8 d e octubre de 
2013.
3/ Con excepción de los municipios de Tamazula, Top ia, Canelas, Otaez, San Dimas, Pueblo Nuevo, y Mezq uital, las que se encuentra en control.  
4/ Con excepción de los municipios de Otzoloapan, Z acazonapan, Coatepec de Harinas, Tejupilco, San Sim ón Guerrero, Ixtapan de la Sal, Almoloya de Alquisira s, Sultepec, 
Zacualpan, Amatepec, Tlatlaya, y Temascaltepec, los  cuales están en control.  
5/ Con excepción de la parte sur del estado, la cua l corresponde a los siguientes municipios: Coatlán del Río, Milacatlán, Tetecala, Mazaptepec, Amacuzac , Puente de Ixtla, 
Yautepec, Tlayacapan, Janteltelco, Axochiapán, Temi sco,  Zapata,  Zochitepec,  Zacatepec,  Jocutla, Tl aquiltenango, Villa de Ayala, Tepalzingo y Jonacate pec, los cuales 
están en control.  
6/ Con excepción de los municipios de Álamos, Navoj oa y Huatabampo, los cuales están en control.
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NOTAS ACLARATORIAS:
7/ Con excepción de los municipios de Valparaíso, T epechitlán, Teúl de González Ortega, Benito Juárez,  Apulco, Apozol, Juchipila, Mezquital del Oro, Moya hua de Estrada y 
Trinidad García de la Cadena, Jiménez de Teul,  Mon te Escobedo y Atolinga, los cuales están en control .
8/ Con excepción de la región A (Ocampo y parcialme nte los municipios de San Felipe, Silao, Guanajuato , León y Dolores Hidalgo), la cual se encuentra en e rradicación a 
partir del 29/06/07. Con excepcion de la region A1 ( San Diego de la Unión), la cual se encuentra en fas e de erradicación a partir del 17/12/13.
9/ Corresponde a los municipios de Coneto de Comonfo rt, Cuencamé, El Oro, Guadalupe Victoria, Guanaceví , Hidalgo, Indé, Nuevo Ideal, Ocampo, Pánuco de Coro nado, 
Peñon Blanco, Poanas, San Bernardo, San Juan del Rí o, Santa Clara, Súchil, Tepehuanes, Vicente Guerrer o. El resto de los municipios se encuentran en fase  de control. 10/ 
Con excepción de la región "Huasteca", que se encue ntra en erradición a partir del 10 de octubre de 21 03. Comprende los municipios de Atlapexco, Huautla,  Huazalingo, 
Huejutla de Reyes, Jaltocán, San Felipe Orizatlán, Xochiatipan y Yahualica.
11/ Corresponde a los municipios de Jerez, Morelos,  Melchor Ocampo, Mazapil, Concepción del Oro, El Sal vador, General Francisco R. Murguía, Zacatecas, Vet agrande, 
Juan Aldama, Miguel Auza, Sombrerete, Río Grande, V illa de Cos, Guadalupe, Saín Alto, Cañitas de Felip e Pescador, Fresnillo, Calera, Pánuco, General Enri que Estrada, 
Chalchihuites, General Pánfilo Natera, Pinos, Ojoca liente, Susticacán, Villa González Ortega, Genaro C odina, Tepetongo, Cuauhtémoc, Luís Moya, Noria de Á ngeles, Loreto, 
Villa García, Villa Hidalgo. El resto de los munici pios se encuentran en fase de control.
12/ Con excepción de la región A, la cual se encuen tran en erradicación a partir del 10/12/04. Corresp onde a la totalidad de los municipios de Calvillo y  San José de Gracia, 
y las comunidades de El Ocote, Los Caños, Lomas del  Picacho, El Mezquite, Centro de Arriba, Ejido Lumb reras, Ejido el Ocote, Ejido los Caños del municipi o de 
Aguascalientes; Lomas del Picacho, Villa de Monte C laro, La Cieneguita, Ignacio Zaragoza, Buena Vista,  Cañada del Rodeo, Gracias a Dios, Milpillas, Pedern al Primero San 
Isidro, Piedras Negras, Tapias Viejas, Puerto del L lano, Los Muñoz del municipio de Jesús María; las c omunidades de Gritas, Escaleras, Ejido Fresnillo, E jido Morelos, Peña 
Vieja, La Boquilla, Las Camas, Peña Blanca, Rancho Viejo, Las Rosas, Laguna de Piedra, Mirasoles, El M anco, El Cuevito, Las Negritas, Boquilla Grande, Tú nel de 
Potrerillos del municipio Rincón de Romos; y las co munidades de El Salero, Ejido Zacatequillas, Ejido Soledad de Arriba, Ejido Soledad de Abajo, Ejido Co sio, Laguna de 
Piedra, Laguna de San Pedro, Los Pachones del munic ipio de Cosio.

Página 6 de 14
FUENTE: Dirección de Epidemiología y Análisis de Riesgo, Dirección de Campañas Zoosanitarias, CPA y Programa Nacional para el Control de la Abeja Africana 

Piedra, Laguna de San Pedro, Los Pachones del munic ipio de Cosio.
13/ Con excepción de la región A, la cual se encuen tran en erradicación a partir del 10/12/04. Corresp onde los municipios de Calkini, Campeche, Ciudad de l Carmen, 
Candelaria, Escárcega, Tenabo, Hecelchakán, Hopelch én, Champotón y Calakmul. 
14/ Con excepción de la región A, la cual se encuen tran en erradicación a partir del 10/12/04. Corresp onde a las comunidades de Ejido Héroes de la Indepe ndencia, Ejido 
Leyes de Reforma, Ejido Sonora, Ejido Hacienda Sina loa, Ejido Francisco R. Serrana, Ejido Ajusca, Sant o Tomás, San Vicente, Camalú, Valle de la Trinidad,  Punta Colonet, 
El Bramadero, San Telmo, El Rosario, El Mármol, Eji do Eréndira, San Quintín, Ejido Nuevo Rosarito, Eji do San Jacinto, Ejido Villa Jesús María, Punta Prie ta, Ejido Nueva 
Odisea, Bahía de los Ángeles, Ejido Leandro Valle, San Isidoro, Ejido Reforma Agraria Integral, Ejido José Maria Morelos y Pavón, Ejido Héroes de Baja Ca lifornia, San 
Pedro Mártir, El Costeño, Valle Chico, San Simón, E jido el Papalote, Ejido CNC, Ejido Nuevo Uruapan. C olonia Nueva Uruapan, Colonia Ruiz Cortinez, Ejido Chapala, Ejido  
Capricornio, Ejido Emiliano Zapata, Ejido Delicias,  Ejido Generalísimo Morelos, Ejido Rodolfo Sánchez Taboada, Ejido Nativos del Valle de Mexicali y Ejido  Mesa San 
Jacinto del municipio de Ensenada.
15/ Con excepción de la región A, de la cual 9 muni cipios se encuentran en erradicación a partir del 1 0/12/04 y el resto (53) a partir del 29/07/07. Corre sponde a
Arriaga, Tonalá, Pijijiapan, Mapastepec, Villaflore s, Villa Corzo, La Concordia, Ángel Albino Corzo, M onte Cristo, Cintalapa de Figueroa, Jiquipilas, Oco zocuautla de 
Espinosa, Acacoyagua, Acapetahua, Escuintla, Huehue tán, Huixtla, Mazatán, Villa Comaltitlán, Tapachula  de Córdova y Ordóñez, Tuzantán, Cacahoatán, Fronte ra Hidalgo, 
Metapa, Suchiate, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Acala , Amatenango de la Frontera, Bejucal de Ocampo, Bel lavista, Berriozábal, Bochil, Coapilla, Comitán de Dominguéz, 
Copainalá, Chiapa de Corzo, Chiapilla, Chicoasén, C hicomuselo, Frontera Comalapa, La Grandeza, Ixtapa,  Mazapa de Madero, Motozintla, Nicolás Ruiz, Ocotep ec, 
Osumacinta, El Porvenir, Las Rosas, San Fernando, S iltepec, Socoltenango, Soyaló, Suchiapa, Tecpatán, Totolapa, La Trinitaria, Tuxtla Gutiérrez, Tzimol, Venustiano 
Carranza y San Lucas. Con excepción de la región A2 , que comprende 30 municipios:  22 Municipios del D istrito 05 Pichulcalco: Amatán, El Bosque, Chapulten ango, 
Francisco León, Huitiupan, Ixhuatán, Ixtacomitán, I xtapangajoya, Jitotol, Juárez, Ostuacán, Pantepec, Pichucalco, Pueblo Nuevo, Solistahuacán, Rayón, Ref orma, 
Simojovel, Solosuchiapa, Sunuapa, Tapalapa, Tapilul a, San Andrés Duraznal y 8 Municipios del Distrito 06 Palenque: Catazajá, La Libertad, Palenque, Saban illa, Salto de 
Agua, Tila, Tumbalá y Yajalón del Estado de Chiapas , la cual se encuentra en erradicación a partir del  20/01/09.
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NOTAS ACLARATORIAS:
16/ Con excepción de los municipios de Gómez Palaci o y Lerdo, los cuales también pertenecen a la Regió n Lagunera, que estan en control.
17/ Con excepción de los municipios de Torreón, Mat amoros, San Pedro de las Colonias, Francisco I. Mad ero y Viesca, los cuales también pertenecen a la Re gión Lagunera,
los están en control.
18/ Con excepción de los municipios de Tlahualilo d e Zaragoza, Mapimí, San Pedro del Gallo, San Luis C ordero, Rodeo, Nazas, Cuencame de Ceniceros, Genera l Simón 
Bolívar y San Juan de Guadalupe, los cuales están e n erradicación a partir del 10/12/04.
19/ Con excepción de las regiones A1 y A2, las cual es se encuentran en erradicación a partir del 10/12 /04. Corresponde a los municipios de A1: Huejuquill a el Alto, 
Huejúcar, Santa María de los Ángeles, Colotlán, Tot atiche, Villa Guerrero, Bolaños, San Martín de Bola ños, Chimaltitán, Hostotipaquillo y Mezquitic. De A2 : Puerto Vallarta, 
Cabo Corrientes, Tomatlán, Villa Purificación, La Hu erta, Cuautitlán, Cihuatlán, Casimiro Castillo, Tal pa de Allende, Mascota y San Sebastián del Oeste.
Con excepción de la región A3 (Atengo, Atenquillo, Autlán, Ayutla, Chiquilistlán, Cuautla, Ejutla, El Grullo, El Limón, Guachinango, Juchitlán, Mixtlán, San Gabriel, 
Tecolotlán, Tenamaxtlán, Tolimán, Tonaya, Tuxcacues co, Unión de Tula, Zapotitlán de Vadillo) la cual s e encuentra en erradicación a partir del 6/12/06.
Con excepción de la región A4, la cual se encuentra  en erradicación a partir del 30/07/07. Corresponde  a Ahualulco de Mercado, Amatitlán, Ameca, Arenal, Antonio 
Escobedo, Atemajac de Brizuela, Cocula, Cuquío, Etz atlán, Ixtlahuacán del Río, La Magdalena, Mexticacán , San Cristóbal de la Barranca, San Marcos, San Mar tín de 
Hidalgo, Tala, Tapalpa, Tequila, Teuchitlán, Villa Corona y Yahaulica de González Gallo.
20/ Con excepción de los municipios de Santiago Ixc uintla, Tuxpan, Ruiz, Rosamorada, Tecuala, Acaponet a, Huajicori, Del Nayar y La Yesca, que se incorpora ron a la fase 
de erradicación a partir del 10/12/04.
21/ Con excepción de la región A1 y A2, la cuales s e encuentran en erradicación a partir del 10/12/04.  Corresponde a los municipios de A1: Acateno, Ayoto xco de Guerrero, 
Hueytamalco,Tenampulco, Ignacio Allende, Tuzamapan de Galeana, Zoquiapan, Caxhuacan, Cuetzalan del Pro greso, Huehuetla, Hueytlalpan, HuitziIan de Serdán,  lxtepec, 
Jonotla, Nauzontla, OIintla, Xochitlan de Vicente J uárez, Zapotltlán de Méndez y Zongazotla. De A2: Ch iconcuautla, Francisco Z. Mena, Hermenegildo Galean a, 
Huauchinango, JaIpan, Jopala, Juan Galindo, Naupan,  Pahuatlán, Pantepec, San Felipe Tepatlán, Tlacuilo tepec, Tlaola, Tlapacoy a, Tlaxco, Venustiano Carranza, Xicotepec y 
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Huauchinango, JaIpan, Jopala, Juan Galindo, Naupan,  Pahuatlán, Pantepec, San Felipe Tepatlán, Tlacuilo tepec, Tlaola, Tlapacoy a, Tlaxco, Venustiano Carranza, Xicotepec y 
Zihuateutla. 
Con excepción de la región A3 (Atempan, Chignautla,  Hueyapan, Teteles de Ávila Castillo, Teziutlán, Tl atlauquitepec, Xiutetelco y Yaonáhuac), la cual se encuentra en 
erradicación a partir del 6/12/06.
Con excepción de  la región A4 (Zacapoaxtla, Zacatl án, Zaragoza, Zautla, Xochiapulco, Ixtacamaxtitlá, Chignahuacan, Aquixtla, Tetela de Ocampo, Coatepec, Cuautempam, 
Ahuacatlán, Tepango de Rodríguez, Amixtlán, Tepetzi ntla, Camocuautla, Ahuazotepec y Honey), la cual se  encuentra en erradicación a partir del
1/12/10.
22/ La región A (Azoyú, Copala, Cuajinicuilapa, Igu alapa, Marquelia, Ometepec, San Luis Acatlán, Tlaco achistlahuaca y Xochistlahuaca), se encuentra en er radicación a 
partir del 12/12/06. La región A3 Costa Grande (Ato yac de Álvarez, Benito Juárez, Coahuayutla de José María Izazaga, Coyuca de Benítez, Petatlán, Tenient e José Azueta, 
Técpan de Galeana y La Unión de Isidoro Montes de O ca), se encuentra en erradicación a partir de 04/12 /08.
La región A4 (Acapulco de Juárez, Ayutla de los Lib res, Cuautepec, Florencio Villareal, Juan R. Escude ro, San Marcos y Tecoanapa), se encuentra en erradi cación a partir 
del 13/07/09. La región A de Tierra Caliente (Arcel ia, Tlapehuala, Pungarabato, San Miguel Totolapan, Ajuchitlán, Tlalchapa, Coyuca de Catalán, Cutzamala  de Pinzón y 
Zirándaro), se encuentra en erradicación a partir d el 26/10/09. La región B, la cual se encuentra en e rradicación a partir del 16/11/10. Con el cambio de  esta ultima zona en 
conjunto con el resto del estado, se completan los 81 municipios del estado, por lo que a partir de es ta fecha todo el estado se reconoce en fase de erradi cación.
23/ Con excepción de la región A (Aguililla, Aquila , Coahuayana, Coalcomán de Vázquez Pallares, Chinic uila y Lázaro Cárdenas), la cual se encuentra en err adicación a 
partir del 6/12/06.  Con excepción de la región A d e Tierra Caliente (Churumuco, Huetamo, San Lucas, T iquicheo de Nicolas Romero y la Huacana), la cual s e encuentra en 
erradicación a partir de 26/10/09. Con excepción de  la región A2 (Arteaga y Tumbiscatío), la cual se e ncuentra en erradicación a partir del 11/12/07.
Con excepción de la región A5 (Tzitzio y Tuzantla),  la cual se encuentra en erradicación a partir del 5/05/11.
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NOTAS ACLARATORIAS:
24/ Con excepción de la región A, la cual se encuen tran en erradicación a partir del 10/12/04.  Corres ponde a los municipios dé Apozol, Apulco, Atolinga,  Canitas de Felipe 
Pescador, Concepción del Oro, Chalchihuites, El Sal vador, Florencia de Benito Juárez, García de la Cad ena, Gral. Francisco R. Murguía, Huanusco, Jalpa, Ji ménez del Teúl, 
Joaquín Amaro, Juan Aldama, Juchipila, Mazapil, Mel chor Ocampo, Mezquital del Oro, Momax, Monte Escobe do, Moyahua de Estrada, Nochistlán de Mejia, Río Gra nde, Saín 
Alto, Tabasco, Tepechitlán, Tepetongo, Teúl de Gonz ález Ortega, Tlaltenango, Valparaíso, Villa de Cos,  Villanueva y el municipio de Miguel Auza excepto la  colonia 
menonita La Honda y las comunidades de Miguel Alemá n, 20 de Noviembre, Tierra Generosa, Manantial de l a Honda y Colonia Hidalgo, además el municipio de So mbrerete, 
excepto la colonia menonita La Batea y la comunidad  El Niño Artillero. 
Con excepción de la región A1 (Calera, Cd. Cuauhtém oc, Fresnillo, Genaro Codina, Gral. Enrique Estrada , Guadalupe, Jerez, Morelos, Pánuco, Susticacán, Tr ancoso, 
Vetagrande y Zacatecas), la cual se encuentra en er radicación a partir del 20/07/09.
25/ Con excepción de la región A (Atlapexco, Huautl a, Huazalingo, Huejutla, Jaltocan, San Felipe Oriza tlán, Xochiatipán y Yahualica), la cual se encuentr a en erradicación a 
partir del 11/11/07. Con excepción de la región A1 (Tianguistengo, Lolotla, Calnali y Tlanchinol), la cual se encuentra en erradicación a partir del 02/0 3/10. Con excepción de 
la región A2 (Huehuetla, San Bartolo Tutotepec y Te nango de Doria), la cual se encuentra en erradicaci ón a partir del 03/03/11.
Con excepción de la región A3 (Tepehuacán de Guerre ro, Molango de Escamilla y Xochicoatlán), la cual s e encuentra en erradicación a partir del 29/09/11.
A partir del 29/09/11, se reconocen con la denomina ción de región A  la integración de los municipios:  Atlapexco, Huautla, Huazalingo, Huejutla, Jaltocan , San Felipe 
Orizatlán, Xochiatipán, Yahualica, Tianguistengo, Lo lotla, Calnali, Tlanchinol, Tepehuacán de Guerrero,  Molango de Escamilla y Xochicoatlán y región A1 a la integración de 
los municipios de Huehuetla, San Bartolo Tutotepec y Tenango de Doria.
26/ Con excepción de la región A1 Huasteca (Ébano, Tamuin, San Vicente Tancuayalab, Ciudad Valles, El Naranjo, Tamasopo, Aquismón, Tancanhuitz, Huehuetlá n, Xilita, 
Axtla de Terrazas, Matlapa, Tamazunchale, San Martí n Chalchícuautla, Tanquián de Escobedo, Tampamolón Corona, San Antonio, Coxcatlán, Tanlajas y Tampacan ), la cual 
se encuentra en erradicación a partir del 4/12/08. 
Con excepción de la región A2 Media y Altiplano (Ah ualulco, Alaquines, Armadillo de los Infantes, Cárd enas, Cedral, Charcas, Cerritos, Ciudad del Maíz, Ciudad Fernández, 
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Con excepción de la región A2 Media y Altiplano (Ah ualulco, Alaquines, Armadillo de los Infantes, Cárd enas, Cedral, Charcas, Cerritos, Ciudad del Maíz, Ciudad Fernández, 
Guadalcazar, Lagunillas, Matehuala, Mexquitic de Ca rmona, Moctezuma, Rayón, Catorce, Rioverde, Salinas , Santo Domingo, San Nicolás Tolentino, San Ciro de  Acosta, 
Santa Catarina, Santa María del Río, Tierra Nueva, Vanegas, Venado, Villa de Arriaga, Villa de Guadalu pe, Villa de Arista, Villa de la Paz, Villa de Ramos , Villa Hidalgo y Villa 
Juárez), la cual se encuentra en erradicación a par tir del 20/09/10. 
27/  Con excepción del norte del Estado de Baja Cal ifornia Sur (los municipios de Comondú, Loreto y Mul egé, los predios y ejidos ubicados en la Delegación  de Los 
Dolores; los predios y ejidos de las Subdelegacione s: San Evaristo, San Juan de la Costa, y Conquista Agraria, además de los predios: Los Escalones. Arro yo Seco, La 
Bajada del León, El Ciruelo de Muñoz y Pozo de los Rodríguez de la Subdelegación Alfredo V. Bonfil; el  predio El Porvenir de la Subdelegación El Centenar io y los predios y 
ejidos El Cuñado, Yorigeobe, El Ancón del Conejo, L a Ballena, El Tepetate, El Rosario y San Isidro de las Palmas de la Subdelegación de El Progreso, del Municipio de La 
Paz), el cual se encuentra en fase libre a partir d el 8/09/09. Con excepcion de la parte sur de La Paz y Los Cabos, los cuales se encuentran en fase de er radicación a partir 
del 18/12/13. 
28/ Con excepción de la región de San Martin Atexca l del municipio de Atexcal, Puebla, la cual se encu entra en fase libre a partir del 29/09/09.
29/ Con excepción de la región A de Tierra Caliente  (Almoloya de Alquisiras, Amatepec, Ixtapan del Oro , Luvianos, Otzoloapan, San Simón, Sultepec, Santo T omás, 
Tejupilco, Temascaltepec, Texcaltitlán, Tlatlaya, Z acazonapan y Zacualpan), la cual se encuentra en er radicación a partir del 26/10/09.
30/ Con excepción de la región A "Costas de Guerrer o"  (Acapulco de Juárez, Atoyac de Álvarez, Ayutla de los Libres, Azoyú, Benito Juárez, Coyuca de Bení tez, Copala, 
Cuautepec, Cuanjinicuilapa, Coahuayutla, Florencio Villarreal, Igualapa, José Azueta, Juan R. Escudero , Juchitán, La Unión, Marquelia, Ometepec, Petatlán , San Marcos, 
San Luis Acatlán, Tecpan de Galeana, Tecoanapa, Tla coachistlahuaca y Xochistlahuaca), la cual se encue ntra en erradicación a partir del 25/11/10.
31/ Con excepción de la región A (Ciudad del Carmen , Candelaria, Escarcega, Xpujil, Champotón, Hopelch én, Campeche, Tenabo, Hecelchakán y Calkini), la cu al se 
encuentra en erradicación a partir del 3/12/10. 
32/ Corresponde a los municipios de Saltillo, Parras , General Cepeda, Ramos Arizpe y Arteaga. Los munic ipios de Ocampo, Cuatrocienegas y Siera Mojada, se encuentran 
en erradicación, a partir del 3 de diciembre de 201 0. El resto de los municipios del estado que no form an parte de la Región Lagunera se encuentran en con trol.
33/ Con excepción de los municipios de Ahome, Choix  y el Fuerte, los cuales se encuentran en erradicac ión, a partir del 26 de enero de 2011.
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NOTAS ACLARATORIAS:
34/ Con excepción del territorio de la Región Centr al del Municipio de Mapimí, Dgo.. (Región Lagunera) , misma que se encuentra comprendida dentro de un p olígono 
delimitado por las siguientes coordenadas geográfic as: 1.- 25 °51’16.22’’ Latitud N, 103 °59’13.73’’ Longitud O; 2.- 25 °50’15.30’’ Latitud N, 103 °52’16.71’’ Longitud O; 3.-
25°54’12.64’’ Latitud N, 103 °51’58.44’’ Longitud O; 4.- 25 °58’31.51’’ Latitud N, 103 °57’8.46’’ Longitud O; 5.- 25 °55’56.72’’ Latitud N, 104 °0’34.11’’ Longitud O, la cual se 
encuentra en estatus libre a partir del 23/03/12.
35/ Con excepción de los municipios de Alaquines, Aq uismón, Axtla de Terrazas, Cárdenas, Ciudad Valles,  Coxcatlán, Ebano, El Naranjo, Huehuetlán, Lagunill as, Matlapa, 
Rayón, San Antonio, San Martín Chalchicuautla, San Vicente Tancuayalab, Santa Catarina, Tamasopo, Tama zunchale, Tampacán, Tampamolón Corona, Tamuín, 
Tancanhuitz, Tanlajás, Tanquián de Escobedo, Xilitl a, así como los siguientes predios y ejidos del mun icipio Ciudad del Maíz: Agua Nueva del Norte, Agua Z arca, Ciudad del 
Maíz, Colonia Alvaro Obregón, Aquiles Serdán, Los A valos, Buenavista del Olivo, Buenavista, La Calzada  de San Rafael, El Capulín, Carrizal Grande, Celest ría, Los Charcos 
del Poniente, Colonia Carlos Diez Gutiérrez (La Ita liana), El Divisadero (La Garra), El Duro, Francia Chica, Francia Grande, Las Gavias, La Guacamaya (La Lagunita), Colonia 
Lagunillas, Colonia La Libertad, Colonia Agrícola M agdaleno Cedillo, Memela, Las Mesas de Don Luis, Mo ntebello, Las Moras, Colonia La Morita, El Olivo, C olonia Agrícola 
Ollitas de las Vacas, Palomas, Papagayos (Ejido Pap agayos), La Pendencia, Piedra Parada, El Porvenir, Potrerito de los Llanos, Puerta Ojo de León, Puerto  de Lobos, 
Puerto del Zamandoque, El Puerto Santa Gertrudis, R ancho Nuevo, Rincón Seco, San Antonio, San Juan del  Llano, San Juan del Meco, Barbarita, Estación Las T ablas, 
Tanque de los Angeles (El Venadito), El Toro, El Ve nadito, La Victoria, Zamachihue, Laguna Seca, El Meq uito, Las Tortugas (Las Moras), El Puertecito, Ranc ho Aguilar, 
Colonia Las Alazanas (Ejido La Lagunita), Tanque de  Jiménez, El Pozo, Pedro Antonio de los Santos (Los  Huizaches), La Loma de Dios, El Tomate, Llanitos, L as Lomas, 
Rancho Santa Margarita, Santa Teresa, El Nogal, Ran cho Kansán, Sección Setenta y Nueve Los Anteojos, N uevo Centro de Población Ganadero Papagayos, Rancho  Dos 
Hermanas (La Cañada), La Cuesta (Ejido Ganadero Pap agayos), La Majada, La Noria, Rancho La Palma, Ejid o San José, El Fuereño, José Angel Anguiano, María E sther 
Olvera, Potrero Los Anaya, Angel García, Catalina N avarro Hernández, Abelardo Aguilar Turrubiartes, Hu mberto Martínez Castillo, La Manzana (Ampliación Bu enavista y 
Olivo), Las Mesas, Rancho de la Cruz, El Tigrito, R ancho Los Avalos, El Tepozán, San Rafael Matriz y N uevo San Rafael, los cuales se encuentran en estatus  libre a partir 
del 23/03/12.

Página 9 de 14
FUENTE: Dirección de Epidemiología y Análisis de Riesgo, Dirección de Campañas Zoosanitarias, CPA y Programa Nacional para el Control de la Abeja Africana 

del 23/03/12.
36/ Incluye a los municipios de Acatic, Lagos de Moreno, San Miguel El Alto, San  Juan de los Lagos, Tepatitlan de Morelos, Valle de  Guadalupe, Zapotlanejo, Arandas, 
Atotonilco el Alto, Ayotlán, Cañadas de Obregón, Ch apala, Cuquio, Degollado, el Salto, Encarnación de Díaz, Guadalajara, Ixtlahuacán de los Membrillos, I xtlahuacán del 
Río, Jalostotitlán, Jamay, Jesús María, Jocotepec, Juanacatlán, La Barca, Mexticacan, Ojuelos de Jalis co, Ocotlán, Poncitlán, San Diego de Alejandría, San  Ignacio Cerro 
Gordo, San Julián, Teocaltiche, Tlajomulco de Zúñig a, Tlaquepaque, Tonalá, Tototlán, Unión de San Anto nio, Villa Hidalgo, Yahualicade González Gallo, Zap opan y Zapotlán 
de Rey,  que se encuentran en CUARENTENA INTERNA de sde el 25 de Junio de 2012, según el oficio B00.02. 07.02.190.12 2678 y 7 de agosto de 2012, según el o ficio 
B00.02.08.01.02.1450 3566.
37/ Con excepción de la región A y A1, la cual se e ncuentra en erradicación a partir del 3/08/2012. Co rresponden a los municipios de Ocampo y San Diego d e la Unión, y  
parcialmente los municipios de San Felipe, Silao, G uanajuato, León y Dolores Hidalgo.
38/ Con excepción del archipiélago de las Islas Mar ías, el cual se encuentra en estatus libre.
39/ Corresponde a los municipios de Acatlán, Acaxoc hitlán, Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, Ap an, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Atotonilco el Grande, Cardonal, 
Chapatongo, Chilcuautla, Cuautepec de Hinojosa, el Arenal, Emiliano Zapata, Epazoyucan, Francisco I. M adero, Huasca de Ocampo, Huichapan, Ixmiquilpan, Me tepec, 
Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral d el Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala de Villagr án, Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, Progreso de  Obregón, San 
Agustín Tlaxiaca, San Salvador, Santiago de Anaya, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tasquillo, Tecozautla, Tepeapulco, Tepeji del Río d e Ocampo, 
Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tizayu ca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlaxcoapan, Tolcayuca,  Tula de Allende, Tulancingo de Bravo, Villa de Tez ontepec, 
Zapotlán de Juárez y Zempoala. El resto de los muni cipios se encuentran en fase de control.



(10 DE MARZO DE 2014)

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RU RAL, PESCA Y ALIMENTACION
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD A GROALIMENTARIA

DIRECCION GENERAL DE SALUD ANIMAL
DIRECCION DE EPIDEMIOLOGIA Y ANALISIS DE RIESGO

SITUACION ZOOSANITARIA EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLI CA MEXICANA

NOTAS ACLARATORIAS:
40/ Corresponde a los municipios de Acajete, Acatzi ngo, Aljojuca, Altepexi, Amozoc, Aquixtla, Atoyatem pan, Atzitzintla, Calpan, Coronango, Coyotepec, Cua piaxtla de 
Madero, Cucutinchán, Cuautlancingo, Cuyoaco, Chalch icomula de Sesma, Chiautzingo, Chigmecatitlán, Chig nahuapan, Chilchotla, Domingo Arenas, Esperanzas, G eneral 
Felipe Ángeles, Guadalupe Victoria, Huejotzingo, Hu eyapan, Huitziltepec, Ixcaquixtla, Ixtacamaxtitlán,  Juan C. Bonilla, Juan N. Méndez, Lafragua, Libres,  Nealtican, 
Nopalucan, Ocotepec, Ocoyucan, Oriental, Palmar de Bravo, Puebla, Quecholac, Rafael Lara Grajales, Los  Reyes de Juárez, San Andrés Cholula, San Felipe Te otlalcingo, 
San Gregorio Atzompa, San Jerónimo Tecuanipan, San José Chiapa, San Juan Atenco, San Juan Atzompa, San  Martín Texmelucan, San Matías Tlalancaleca, San Mig uel 
Xoxtla, San Nicolás Buenos Aires, San Nicolás de lo s Ranchos, San Pedro Cholula, San Salvador el Seco,  San Salvador el Verde, San Salvador Huixcolotla, Sa nta Catarina 
Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santa Isabel Cho lula, Santo Tomás Hueyotlipan, Soltepec, Tecali de Herrera, Tecamachalco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Tetela de 
Ocampo, Tianguimanalco, Tlacotepec de Benito Juáerz , Tlachichuca, Tlahuapan, Tlaltenango, Tlalnepantla , Tochimilco, Tochtepec, Tzicatlacoyan, Xochitlán T odos Santos, 
Yehualtepec, Zacapala y Zacatlán. El resto de los m unicipios se encuentran en fase de control.
41/ Corresponde a los municipios de Ahualulco, Arma dillo de los Infante, Cedral, Charcas, Matehuala, M exquitic de Carmona, Moctezuma,  Catorce, Salinas, San Nicolás 
Tolentino, Santa María del Río, Santo Domingo, Tier ra Nueva, Vanegas, Venado, Villa de Arista, Villa d e Arriaga, Villa de la Paz, Villa de Ramos, Villa H idalgo, San Luis 
Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Villa de Reye s. El resto de los municipios se encuentra en fase de control.
42/ Corresponde a los municipios de Almoloya de Juá rez, Huixquilucan, Lerma, Ocoyoacac, San Mateo Aten co, Calimaya, Chapultepec, Mexicalzingo, Temoaya, Jo quicingo, 
Rayón, San Antonio de la Isla, Tenango del Valle, A lmoloya del Río, Atizapán, Capulhuac, Xalatlaco, Te xcalyacac, Tianguistenco, Metepec, Toluca, Otzolote pec, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Melchor Ocampo, Teoloyucan, Tepotzotl án, Tultepec, Tultitlán, Atizapan de Zaragoza, Isid ro Fabela, Jolotzingo, Nicolás Romero, Acolman, Axa pusco, 
Nopaltepec, Otumba, San Martín de las Pirámides, Te mascalapa, Teotihuacán, Tezoyuca, Apaxco, Hueypoxtl a, Jaltenco, Nextlalpan, Tecámac, Tequixquiac, Tona nitla, 
Zumpango, Tepetlaoxtoc, Atlautla, Ozumba, Tepetlixp a, Chalco, Ixtapaluca, La Paz, Juchitepec, Tenango del Aire, Nezahualcóyotl, Amecameca, Ayapango, Tlal manalco, 
Atenco, Chiahutla, Chiconcuac, Papalotla, Chimalhua cán, Ecatzingo, Temamatla, Texcoco, Acambay, Atlaco mulco, Ixtapaluca, Jiquipilco, Jocotitlán,  San Jos é del Rincón, 
El Oro, Morelos, San Felipe del Progreso, Temascalc ingo, Coatepec  de Harinas, Malinalco, Ocuilan, Ten ancingo, Zumpahuacán, Ixtapan de la Sal, Tonatico, Villa Guerrero, 
Aculco, Polotitlán, Chapa de Mota, Timilpan, Villa del Carbón, jilotee, Soyaniquilpan de Juárez, Amana lco, Donato Guerra, Val le de Bravo, Villa de Allende y Villa Victoria. El 
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Aculco, Polotitlán, Chapa de Mota, Timilpan, Villa del Carbón, jilotee, Soyaniquilpan de Juárez, Amana lco, Donato Guerra, Val le de Bravo, Villa de Allende y Villa Victoria. El 
resto de los municipios se encuentran en fase de co ntrol.
43/ Con excepción de la región A, que se encuentra en erradicación a partir del 22/11/12. Corresponde a los municipios de Arroyo Seco, Landa de Matamoros,  Jalpan de 
Serra, Pinal de Amoles, Peñamiller y San Joaquin.
44/ Con excepción de los municipios de la Sierra Ta rahumara: Chínipas, Guazapares, Guadalupe y Calvo y  Morelos. 
45/ Con excepción de la region A1 y A2, que se encu entra en erradicación a partir del 21/11/13. Corres ponden a los municipios de Acateno, Atempan, Ayotoxco  de Guerrero, 
Caxhuacan, Chignautla, Chinconcuautla, Cuetzalan, d el Progreso, Francisco Z. Mena, Hermenegildo Galean a, Honey, Huauchinango, Huehuetla, Hueyapan, Hueytam alco, 
Hueytlalpan, Huitzilan de Serdán,  Atlequizayan, Ix tepec, Jalpan, Jonotla, Jopala, Juan Galindo, Naupa n, Nauzontla, Olintla, Pantepec, Pahuatlán, Tenampu lco, San Felipe 
Tepatlán,Teteles de Avila Castillo, Teziutlán,Tlaol a, Tlapacoya, Tlatlauquitepec,  Tlaxco, Tlacuilotep ec, Tuzamapan de Galeana, Venustiano Carranza, Xico tepec, Xiutetelco, 
Xochitlán de Vicente Suárez, Yaonáhuac,  Zapotitlán  de Méndez, Zihuateutla, Zongozotla y Zoquiapan.
46/ Con excepcion de la region A, que se encuentra en erradicación a partir del 13/01/14. Corresponde a Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Amatenango de la F rontera, Ángel 
Albino Corzo, Arraiga, Bejucal de Ocampo, Bella Vis ta, BelTiozábal, Bochil, Cacahoatán, Cintalapa, Coa pilla, Comitán de Domínguez, La Concordia, Copainal á, Chiapa de 
Corzo, Chiapilla, Chicoasén, Chicomuselo, Escuintla , Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, La Grandeza,  Huehuetán, Huixtla, Ixtapa, Jiquipilas, Mapastepec , Mazapa de 
Madero, Mazatán, Metapa, Motozintla, Nicolás Ruíz, Ocotepec, Ocozocoautla de Espinosa, Osumacinta, Pij ijiapan, El Porvenir, Villa Comaltitlán, Las Rosas,  San Fernando, 
Siltepec, Socoltenango, Soyaló, Suchiapa, Suchiate,  Tapachula de Córdova, Tecpatán, Tonalá, Totolapa, La Trinitaria, Tuxtla Gutiérrez, TuxtIa Chico, Tuza ntán, Tzimol, 
Unión Juárez, Venustiano Carranza, Villa Corzo, Vil laflores, San Lucas, Montecristo de Guerrero, Belis ario Domínguez, Emiliano Zapata, Mezcalapa y El Par ral.
47/ Incluye al estado de Jalisco, con excepción de los municipios de Acatic, Lagos de Moreno, San M iguel El Alto, San Juan de los Lagos, Tepatitlan de  Morelos, Valle de 
Guadalupe, Zapotlanejo, Arandas, Atotonilco el Alto , Ayotlán, Cañadas de Obregón, Chapala, Cuquio, Deg ollado, el Salto, Encarnación de Díaz, Guadalajara,  Ixtlahuacán de 
los Membrillos, Ixtlahuacán del Río, Jalostotitlán,  Jamay, Jesús María, Jocotepec, Juanacatlán, La Bar ca, Mexticacan, Ojuelos de Jalisco, Ocotlán, Poncitlá n, San Diego de 
Alejandría, San Ignacio Cerro Gordo, San Julián, Te ocaltiche, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonal á, Tototlán, Unión de San Antonio, Villa Hidalgo, Y ahualicade 
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